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"cobrando el estipendio legal de sus haberes, ¿ medida 
"Que los devenguen tomando en C D n s i d e r a c i o n que 
»>S. E . el tribunal superior, h a sancionado en un caso idén-
»tico al de a u t o s la doctrina e n t a b l e c i d a por e s te Juz-
»^ado interpretando la ley de Enjuiciamiento civil , de 
"que la parte peticionaria del juicio de peritos, debe 
"costearla absolutamente, hágase s a b e r á la parte de los 
"hermanos D. José y D. Miguel Coma y Torrent, paguen 
"dentro quinto dia, al perito ü . J osé Gomas de Argemir, 
"los derechos que reclama con cargo y costas al ejecu
t a d o , quienes se reintegrarán por cuenta d é l o s bienes 
"de és te en su dia. Lo mandó y firmó S. S . doy í é .— 
"Fernando Victorio.—Manuel Trujillo, Escribano.» 

HONORARIOS DE LOS PERITOS KOMBRADOS BE OFICIO. 

LAS l ionorar lo* i l « v e n g a i 1 a s por los peritos nomltrailos «le 
oficio, en res i s t enc ia del s ) e c u t « ( l o , se r e g u l a r á n por l a t-«-
r i l a de 2 4 de M a r s o de 1 8 5 4 , y no s e g ú n los a r a n c e l e s 
{ud ic ia l e s . 

P r i m e r caso. 
E n el juicio anterior, los ejecutantes se opusieron al 

pago de los honorarios á que fueron condenados por el 
auto transcrito, bajo pretexto de que el perito nombrado 
de oficio, ló propio que el perito tercero obraron como 
auxiliares de la administración de justicia, y no á ins
tancia de parte, y que por lo tanto no podian exigir 
otros honorarios que los que se consignan en los arance
les judiciales, cuya pretensión esclarecida conveniente
mente por los escritos de las partes, y por otros peritos 
que, para mejor proveer, asesoraron al Juzgado . . é s t e 
con auto de 14 de Noviembre de 1871, dispusi. «Consi
derando que resuelto si los peritos Comas y Tarafa, 
«obraron ó no como auxiliares de la adminis trac ión de 
"justicia, queda decidida la cuest ión, objeto del debate; 
«atendido á (̂ ue por peritos auxiliares de la administra-
»cian de justicia, solo pueden considerarse aquellos que 
»por mandato del Juez, prestan trabajos de su profe-
"siqn en los casos que obran por razón de su oficio, y sin 
"iniciativa particular. Considerando que los peritos Co-
"mas y Tarafa, no se hallan en este caso sino que prac-
"ticaron sus trabajos en interés único y esclusivo de las 
"partes litigantes en juicicv ^que por la ley era impres-
"cindible llevarlo á término sin verificar tales diligen-
»ciaa, que la misma espresamente prescribe, atendido á 
"que por lo expuesto no cabe dudar que los honorarios 
"devengados por los mismos Comas y Tarafa, no son los 
"que norman los aranceles judiciales, sino los de la ta-
»>rifa de su profesión pues que practicaron uu acto de 
"la misma, al verificar las repetidas valoraciones.^ E l 
"M. I . Sr . D. Francisco Galicia. Jaez de primera ins-
•"Uucia de'. diUvito de S.m Fedro, de esta Ciudad, por 
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«ante mí el escribano dijo: Que eindar lugar & l a i m -
npugnacion de los honoiMi-ios de los peritos, Don José 
>iComas y D. Salvador Tarafa; por los hermanos D. Mi-
»g iu l y D. José Coma y Torrent, debia mandar y manda-
nba á éstos que dentro de quinto dia, satisfagan á aque-
»llos el importe d e s ú s honorarios continuados en la ta-
nsaeion de costas obmnte por testimonio á folio uno de 
ueste ramo separado. As i por este auto lo prevee, manda 
»y firma dicho señor Juez, doy fé.—F. Galicia.—Manuel 
••Trujillo.—Escriban o.» 

¿Segundo caso. 

E n el espediente promovido en méritos de cierto jui 
cio ejecutivo por los peritos D. Olegario Vilageliu, A r 
quitecto y D. Macario Planella, Maestro de Obras, el 
primero que lo habia sido por designación del ejecutante 
y el segund9de oficio por resistencia en loa ejecutados, 
en reclamación de sus honorarios devengados por la va
loración de la finca objeto de la ejecución, estos ú l t imos 
se opusieran al pago de dichos honorarios pomo estar 
regulados según los aranceles judiciales, por cuyo mo
tivo y por haberse extralimitado los peritos del manda
miento, que liara la valoración se les expidió , pidieron 
que fuese desastimada la pretensión de dichos peritos á 
quienes se reservase, empero, su derecho para ejercitar
lo en la forma ordinaria conveniente; á lo cual conferido 
traslado á. estos y evacuado que lo hubieron, el juzgado, 
«Considerando que los honorarios que devenguen los 
«Arquitectos y Maestros de Obrasen peritajes ó valora-
»ciones que deban practicarse en méritos de litigios s o 
>'guidos entre particulares, han de ser regulados por l a 
«tarifa aprobada por Real orden de 24 de marzo de 1854, 
"hoy vigente, y no por las disposiciones contenidas en los 
"Aranceles judiciales según Ja práctica que contínua-
)>mente viene observándose —Considerando que no hubo 
»extrali iuitacion por parte de los peritos al practicar la 
"valoración de la finca titulada «Satalía» sino que fué 
«hecha con estricta sujeción al mandamiento que al ef cc-
"to les fué previamente expedido y entregado etc., etcé-
"tera.» "Dijo: que debia declarar y declaraba improce-
"dentela impugnación de los honorarios devengados por 
"los peritos D. Olegario Vilageliu y Don Macarle Planella 
"con la valoración de la finca deaominada la <'Sat:ilía>» 
"liecha por los oons irtes D. Juan España y D." Josefa 
"Un-iá, á uuirfnes debe condenar como condena al pago 
"de los mismos á Jos nombrados peritos tal como vienen 
"continuados al pié de las firmas puestas en la relación 
"por ellos dada, en 25 de Agosto último.—Y por este su 
"auto con imposición de costas á los mentados consortes 
"Espafui y Urpia asi lo provee, manda y firma dicho Se
ñor Juez; doy fo.—El vizconde de San Javier.—Ramón 
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NOMBRAMIENTO DE LOS MAESTROS DE OBRAS PAR 
ASESORAR Á LOS TRIBUNALES. 

L o s ü l a e s f r o » de O b r a s , pueden ser l l amados por los T r i b u 
na le s a l ob|e<o de a s e s o r a r l e » , en los í n l e r d i c t o s y d e m á s 
casos que s e a n necesarios , aun cuando l a s partes -vayan 
acompa&adas de Arqui tec tos . 

E n el interdicto de obra nueva interpuesto por don 
Pascual Novas, como presidente de la Comunidad del 
Santo Angel de la Guárda, contra D. Juan Anglada, 
por ciertos derechos sobre una pared medianera^ de la 
casa número 36 de la calle del Hospital de esta Ciudad, 
attté el juzgado del distrito de las afueras, y bajo la ac
tuación del escribano D. José López, el Sr. Juez con pro
videncia de 11 de Febrero del año ú l t imo nombró pe
rito acompañante del Juzgado, a l objeto de asesorarle 
en el visorio, a l Maestro de Obras D Juan Carpinell; 
a l cual asistieron las partes con sus respectivos defen
sores; acompañada la demandante, del Arquitecto don 
Cárlos Grauran y la demandada del Maestro de Obras 
D. José Fontseré. 

^Verificado el acto y dados los d ic támenes correspon
dientes por los tres peritos, y fallado el interdicto, la 
parte demandante, ó sea la de la Comunidad, se opuso 
al pago de los honorarios del perito asesor del Juzgado 
por creerlos exaj erados solicitando que pasaran los au
tos á la Academia de Bellas Artes a l objeto de que 
ésta los regulara, á lo cual habiendo accedido el Juzga
do en providencia de 7 de Mayo siguiente, la referida 
Corporación contestó lo que á_la letra sigue: "Señor 
« J u e z — E n contestación a l oficio de ese Juzgado de 4 
"de Junio úl t imo, recibido en 14 de este mes, por el 
>>que se remiten los autos de interdicto de obra nueva 
»que D. Pascual Novas sigue contra D. Juan Anglada 
"para que la Academia informe acerca de los derechos 
"que en discordia reclama el Maestro de Obras D. Juan 
"Carpinell, oida la sección de arquitectura de esta Cor
p o r a c i ó n debe manifestar: que constando en autos fó-
"lios 32 y 33 que el Maestro de Obras D. Juan Carpinell 
"nombrado con providencia que obra á fól. 30 por mas que 
»en ella se usan las palabras de acompañante del Tribu-
"nal, actuó en los mismos en calidad de tercero dirimien-
» d o l a discordia habida én tre lo s peritos D. Cárlos Gau-
"ran Arquitecto, y B ̂  José Fontseré, Maestro de Obras, 
"nombrados por las partes litigantes para la peritación 
"que se hizo sobre la pared medianera objeto de autos; 
»y considerando que por lo que resulta de fól. 16 cons« 
"taba al tribunal que D. Cárlos Gauran actuaba en la 
"cuestión en su calidad de Arquitecto, y siendo por últi-
"mo notoria la falta de facultades que para vistas y 
"tercerías de discordia como las de que se trata, tie-
»nen los Maestros de Obras, según el art .7.° del Regla-
"iaento de 8 de Enero de 1870, inserto en la Gíwete del 21 



LEGAL. 197 

"del Propio mes; la Academia entiende; que el Maes-
«tro de Obras que indebidamente admit ió el cargo para 
»que fué nombrado no pudo devengar honorario alguno. 
»—Lo que tengo el honor de comunicar á ese Juzgado 
»en respuesta á su expresfido oficio. —Dios guarde á 
»V. S. muchos años. Barcelona 17 de Setiembre de 1872. 
»—El académico secretario general .—Andrés deFerran . 
»—Sr. Juez de 1.* instancia del distrito de las afueras 
»de esta c iudad.» 

L a notoria parcialidad y la relevante injusticia que 
contiene este dictámen se deducen sin necesidad de comen
tario alguno de la siguiente providencia que en méri
tos del mismo juicio dictó el Juzgado en 7 de Octubre 
siguiente: «Visto lo espuesto por la Academia de bellas 
«artes de esta Ciudad en su comunicación que precede 
>>de fecha 17 de Setiembre último; y considerando que 
»D. Juan Carpinell no fué llamado á dirimir discordia 
«alguna y s í obró únicamente como acompañante del 
"Juzgado, para i lustración del mismo, para cuya dil i-
"gencia pueden ser mandados tanto los Arquitectos co-
"mo los Maestros de Obras; vuelva este espediente á 
"dicha Academia a l objeto acordado en providencia de 
»7 de Mayo últ imo.—Lo mandó y firmó el Sr. Juez de 
«que doy fé.—de Antonio.—J. López Escribano." 

E n virtud de esta providencia la Academia, aunque 
se ratificó en su anterior escrito, practicó la regulación 
de los honorarios devengados, por el Maestro de Obras 
que asesoró al Juzsado, con arreglo á la tarifa aprobada 
por Real decreto de Ül de Marzo de 1854, los cualea 
aprobados por el tribunal le fueron debidamente satis
fechos. 

NOMBRAMIENTO DE m MAESTRO DE OBRAS PARA DIRIMÍ» 
UNA DISCORDIA ENTRE OTRO Y UN ARQUITECTO. 

E s vali i lo , e o n l w r m » con l a ley de C • jn ir iami t iiio c i v i l no 
« lerogut la , e l nombramiento de un perito t e r c e r a , Maee tro 
de O b r a » , pnra d i r i m i r un > d i scord ia h a b i d a entre un 
ALri|ui(ecta v otro Maestro de O b r a » . 

Juicio ejecutivo seguido & instancia de las hermanas 
Sogas y Millé contra D. José Batllori en el Juzgado del 
distrito de las Afueras de esta ciudad, actuario D. José 
López. 

Llegado este juicio al procedimiento de apremio fue
ron nombrados peritos para valorar la finca embargada 
el ArquitectoD'Augusto Font, por designación de las 
ejecutantes, y el Maestro de obras D. Jaime Brosa por el 
ejecutado; los cuales no habiendo llegado á ponerse de 
acuerdo respecto al valor de aquella finca, hicieron rela
ción por separado. 

A instancia de la parte ejecutante, y con « « s e n t í -
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miento de la otra, se ofició a l administrador económico 
para jiue remitiera la lista de loa Maestros de Obras y 
Arquitectos que pagaban mas contribución, y teniendo 
en cuenta, el citado Administrador, que tanto los unos 
como los otros pagan la cuota fija asignada por el Tesoro, 
remit ió relación de todos ellos, y en su vista el Juzgado, 
en providencia de 29 de Diciembre último, mandó pro
ceder a l sorteo uniéndose, a l e íecto . á l o s autos la lis
ta remitida por la Administración. 

Verificado el sorteo en 3 de Enero próximo pasado, re
sultó elegido perito tercero el Maestro de Obras D. R a 
món Soriano, a l cual hubo por nombrado el Juzgado, 
haciéndolo saber á las partes y al propio perito tercero 
para su aceptación, expidiéndole el oportuno mandato 
para el desempeño de su cometido, sin que dentro el 
término legal ninguna lo recusara; pero habiendo tras
currido éste , con esceso, la parte ejecutante presentó 
escrito al Juzgado, pidiendo que és te dejara sin efecto el 
referido nombramiento de perito de tercero, precedién
dose á nuevo sorteo en el cual entraran solo Arquitec
tos, en el supuesto que el designado por la suerte, por 
su calidad de Maestro de Obras, no tenia aptitud legal 
para dirimir una discordia en la que intervenía un Ar-
auitecto, fundándose en el artículo 7.° del decreto de 8 
de Enero de 1S70 que dispone que el dirimente debe 
gozar por lo menos categoría igual á la de aquel de loa 
dos discordantes que la tenga muycr. 

Del escrito presentado por el procurador D. Francisco 
Surroca en representación de las hermanas Sogas, dió-
se vista 4 la parte de D. José Batllori, y esta parte, en 
escrito de 6 de Febrero ú l t imo, se opuso á la preten
sión de las ejecutantes fundado en el hecho de estar 
consentidas todas las providencias y además , gozar, ea 
su consecuencia, de autoridad de cosa juzgada el nom
bramiento recaído á favor del Maestro de Obras don 
Ramón Soriano y en el derecho que asiste á éste para 
el desempeño del cargo que se le habia conferido en 
conformidad á lo terminantemente prescrito en la Lev 
de Enjuiciamiento c iv i l . 

«La ley de Enjuiciamiento civil en su art. 303 (dice en 
»el cuerpo del escrito la parte ejecutada), deja comple-
"tamente a l arbitrio de las partes el nombramiento de 
«peritos, respecto de los cuales no exige otro requisito 
«sino el de que tengan titulo de tales én la ciencia ó 
«arte á que pertenezca el perito sobre que ha de oírse 
»su juicio, y respecto del tercero sorteable por el Juez, 
••no exige tampoco otra garantía que la del pago de ma-
>»yor cuota entre los discordantes, sin que para nada 
••tenga en cuenta la categoría de los mismos.» 

«El decreto de 8 de Enero de 1870, no pudo revocar ni 
••modificar dicha Ley; en primer lugar, porque es teoría 
»de derecho público sancionado por el Supremo T r i -
••bunal de Justicia que las leyes solo por otras leyes 
••pueden quedar modificadas ó derogadas, y en segundo 
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•Jugar, póruiie el decreto citado, como emanado del Mi 
"insteno de la Gobernación, y no circulado por el dé 
"O'nicia y J m t k i a p a r a su. obscroaticia por parte de lo i 
"funcionarios de este ramo, ha de considerarse tan solrt 
»->nlifáble en los negocios administrativos y por part« 
»de las Autoridades dependientes de dicho Ministerio 
"de 1̂  Gobernación.»» 

E n su visto el Juzgado dictó el siguiente auto.» 
"Barcelona 11 Ue Febrero de 1874.—Considerando que 

»no habiéndose puesto de acuerdo las partes en el jnom-
»bramiento de perito tercero el Juzgado procedió a l 
••sorteo del dirimente de la discordia con estricto su-
"jecion á lo dispuesto en la regla octava del art . 303 de 
nía vigente Ley de Enjuiciamiento civil , y considerando 
•uiue dicha ley es la vigente todavía, que no ha sido 
«modificada, ni derogada por otra, cual necesariamente 
"Se requiere para que lo fuese según jurisprudencia 
xseirtada por el Supremo Tribunal de Justicia; no ha 
«lugar á lo solicitado por el procurador D. Francisco 
i'Surroca en su escrito de trece de Enero ú l t imo y hár 
"gase, al perito Don Ramón Soriano la notificación y 
••entrega del mandamiento acordado anteriormente.— 
»T,o proveyó el Sr. Juez: doy fé: de Antonio.—López.» 

Cousentido este auto por ambas partes, se l levó á efec
to lo mandado por el Tribunal, y el Sr. Soriano verificó 
¡a valoración en tercería, dirimiendo la discordia pen
diente entre el Arquitecto D. Augusto Font y el Maes
tro de Obras D. Jaime B m a . 

•^gllJltiOfO^. ínjíiucj-i; y!. !•,; • • •' : 

[>iiin»iM iiiriiillttittiiiriii. ifj . i . .i v 
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SECCION BIBLIOGRÁFICA. 
j lparerer&n en esta Kcecion.totloB lo« a ñ o s l a s obra* 

' publ icac iones de que se r e m i t a un ejemplar* 

PUB1ICACI0NES PERIÓDICAS TECNICAS ESPAÑOLAS. 

^lemsis de ©In'íis pttblicas. 
E s t a notable Revista es el decano de la prensa técnica 

española; d i ó principio á ver la luz pública el año 1853; 
su redacción está á cargo de una Comisión de Ingenieros 
de caminos, canales y puertos, y sus columnas eiicier-
rau notabil ís imos artículos doctrinales de proyectos, 
obras, adelantos de la ciencia del Ingeniero y de las 
con ella relacionadas, ilustrada fioa láminas aparte y 
figuras intercaladas en el_"texto._ As í como este acrece 
de d i a eu dia su importancia, la disposición del gobierno 
facilitando el medio de adquirir las jáminas hará sean 
estas en inayor número y m a s concluidas, dando mayor 
amplitud á sus ilustrados trabajos. 

Se publica los dius 1." y 15 de cada mes en doce pá
ginas eu folio á dos columnas. Publica también inemo-
vias y documentos relativos á la i c l u i a del Ingeniero 
y al arte" de construir", y la Colección legislativa de 
Obras públicas. 

L a Colección de memorias se compone de 33 obras, y 
la Colección l e g i s l a t i v a , que, abraza desde el año 1333 
á 1871, de 24 tomos E l precio de S u s c r i c i o n es 8 ra a l 
mes en Madrid y 2G por trimestre en provincias, lle-
daccion y administración) Alcalá . 06, principal. 

^euista úo ©aminas vecinales, 
CANALES DE RIEQO Y CONSTRUCCIONES CIVUK3. 

P e r i ó d i c o nficiai de los Profesores de ar(|uitecturtt<.maestros 
ilo obras— ,d>reclures de caminos y agr imeasores . 

E n 1855 inauguró el autor de esta AOENDA con la Re-
vista art ís t ica una publicación en defensa é i lustración 
de las clases de Profesorts de arquitectura—maestros de 
obras—y directores de caminos vecinales; sucedióla en 
Valencia el Fomento artístico, en Madrid, el Fomento 
nacional y hoy es la Revista, que ligeramente rese
ñamos , la que desde el año 1863 representa dignamente 
en la prensa las citadas profesiones, por cuyos indivi
duos se redacta, bajo la dirección de la Comisión central 
de maestros de obras y directores de caminos. 

Se ha distinguido la Revista de caminos vecinales, c*» 
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iiult.t de riego y construcciones civiles por la éxce lente y 
afortunada défénsj. que ha Iieclio d é l o s dereuíics de los 
profesores de arciuitectura, primero dando cuenta del 
decretoi de _S de Enero de lb70 por el que se ampliaron 
sus atribuciones; así corto en la polémica suscitada 
sobre la propiedad de calificarse así como vienen ha
ciéndolo nuestras leyes, corporaciones v publicistas 
desde antiguo. 

Son tiiutos los artículos de interés que sg registran en 
su colección que sería prolija su ^ ^meracion. 

_Ea su sección de noticias se insertan, en estracto las 
disposiciones de la Gaceta, se dá cuenta de las vacantes 
ocurridas y demás noticias interesantes á los construc
tores. L a ColeccioiiMesislativa que dá aparte contiene 
con toda escrupulosidad las disposiciones oficiales con
cernientes á las clases constructoras y profesionales. 

Recomendamos, eficazmente la suscricion á tan intere
sante Revista á los profesoras de arquitectura por l a 
notable utilidad que puede reportarles, como á la clase 
coiistriwtora en general. 

Publicación quincenal, ilustrada con láminas aparte y 
gfabados en el texto cuando los art ículos y proyectos 
lo exigen, distribuye también una Colección legislativa 
del ramo, en q'ie se recopilan las leyes, órdenes y de
cretos relativos á obras públicas, clases profesionales 
y constra^toi as. 

L a sttsc-í'vv, pS 15 pesetas al año, 7,50 semestre y 5 
trimestre. Administración, cal lé de Toledo, 44. 

©aceta de lus caminas de hierra. 
Del año 1856 data la existencia de esta ilustrada pu-

blic 'cion. . • . _ * 
^e publica todas las semanas en 16 páginas fólio. E n 

Madrid y iirovincias 10 escudos al año, 5 semestre, 2 
y .''00 milés imas trimestre;' en Ultramar y estrangero 13 
escudos al año, 7 y 500 milés imas el semestre. 

Bolctin tledbras públicas 
Y TOPÜGRÁFICO-CATASTRAL. 

C a n i i n u » . — C a n a l e s . — I ' n r r í o » . — F a r o s . — T o p o f l r a l i a . 
CaCas lro . 

Este Boletín quincenal, nue viene publicándose desde 
1865, como casi todas las publicaciones técnicas, obedece 
á la nunna de representar en el estadio de la prensa una 
colectividad y lo hace á no dudar diguamente. asi en la 
parte científica como en la material y en la especial de 
defender el instituto de su creación. 
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S u s secciones, fundamentales ó deinterés del cuerpo, 
científica, de variedades, oficial y de intereses m a t e r i a 
les, ilustradas con láminas y grabados^ (l.tn l u g a r á \ok 
asociados que colaboran á t r a t a r l a c i e n c i a y el arte 
en sus distintas fases , y a d e m á s f o r m a una biblioteca 
con las obras que reparte á los s u s c r i t o r e s . 

E s t a interesante Revista h a sos ten ido desde svi crea
ción el interés palpitante q u e ofrece e l p e r s o n a l á que 
se dedica; las n o t i c i a s de s u m o v i m i e n t o , a s í como l a s 
obráis en que interviene. E n l a s e c c i ó n c i e n t í f i c a p u b l i c a 
detenidos y excelentes e s t u d i o s sobre m a t e r i a s de s u 
instituto; en la of ic ial d á c u e n t a de t o d a s l a s d i s p o s i 
ciones emanadas del poder, y en l a g e n e r a l , diversas 
noticias de interés a l personal á que se d e d i c a . ; 

Desde principios de 1875 h a aumentado en interés es te 
Bole t ín , haciéndose también órgano del personal de To
pógrafos. 

L a suscricion en toda Espafia 1 peseta al m e s . 
E n Ultramar y el extrangero 18 p e s e t a s a l a ñ o . 
Redacción y administración, calle del Baño, núm. 7. 

La Asceta Xmitretrial, 
ECONÓMICA T CIENTÍFICA, 

tontagrada a l fomento de la i i idadr ia nacional. 
Bevistm de indus tr ia , a g r i c n l t a r a , c i enc ias . a r t « » y oficios 

IHrec tor , O . J o s é A lcover , Ingen iero . 

Se publica desde 1865, y se ha aumentado y mejorado 
desde 1875 considerablemente, publicándose los dias 10 
y 25 de cada mes en números de 2-1 páginas en folio, 
de excelente papel y esmeradís ima edición, ilustrada 
con grabados. 

Publica Monografías ó Tratados prácticos de las indus
trias más importantes, en forma de folletin ó pliegos 
sueltos p.ara ser encuadernaos y formar con el tiempo 
una verdadera Enciclopedia industrial. 

Regala á los suscritores un ilustrado Almanaque, y les 
concede la rebaja de un 20 por 100 para poder obtener 

L a Industr ia en 1874, 
Revista de las máquinas más perfeccionadas y de los 
progresos realizados en los diversos ramos d é l a indus
tria, ü n tomo en 4." con numerosos grabados y láminas 
sueltas. 

Precio de suscricion á la Gaceta 18 pesetas a l año.— 
Adminis trac ión, Isabel la Católica, 23, Madrid. ' 
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Lo ^vqmietinvd m el siglo XXX, 
COLECCIÓN DK PROYECTOS DK ARQUITECTURA, 

publicada p ú r vários Profesores de la misma con la cola
boración de toda la Clase. 

Obra grandiosa y monumental del genio arquitectónico 
español, dedicada á los astistas del noble arte de cons
truir. 

Segunda edición. 
E s t a interesante publicación, que dirige en Barcelona 

el Profesor de Arquitectura, Maestro de Obras, D. José 
M. Folch y Brossa, agotada la 1.' edición en el curso d,e 
publicarse el segundo volumen, fué preciso suspenderla 
por ser ind¡spensable_ tirar una 2.a edición del tomo 
primero; una vez equilibradas ambas ediciones se con
t inuará el segundo tomo con la regularidad posible. 

Se admiten suscriciones á 3 rs. la entrega. Calle Canu
da, 17 ,1 . ° , Barcelona. 

El íB^usbü de Is ünúustriír. 
Llamado al campo del honor á combatir por la Patria 

el Director de esta acreditada Revista, que pertenece á 
uno de los Cuerpos facultativos del ejército, está en 
suspenso tan notabi l í s ima publicación desde el tomo 
cuarto, del que solo se han publicado ocho números . 

Ilustrada é interesante Revista, cuyost detalles pue
den verse en las AGENDAS de aftos anteriores, ha sido 
acogida con grande aceptación por el público. 

Cada uno de los tres tomos publicados puede adqui
rirse por 25 pesetas, dirigiéndose á Don José Gómez, 
Barquillo, 29, principal, Madrid. 

Ls Arquitectura f ieman» 
EN EL SIGLO X I X . 

Es ta revista, que sale á luz en Alemania bajo el t í -
ttulo de Skizzen-Buch, y en París con texto francés a l 
lado del a lemán, se publica en Barcelona con el texto en 
español . Forma una colección de casas de campo y de 
ciudad, ri/tos.fc/iaíeíí y kioscos, decoraciones interiores, 
de jardines, etc. etc. 

Seis entregas a l año, de seis láminas y una hoja de 
texto cada una. Suscricion al año, 1/0 rs. Se han pu
blicado 117 entregas, que desde luego se pueden recibir 
con el texto abonando el coste total á razón de 360 
reales trimestre. Dirigirse á J . M. Fabre, Cortés, 289 y 
291, Barcelona. 
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Ijaletin de la Sociotlad central 

REVISTA TRIMESTRAL 
gratis p a r a los individuos de l a Sociedad. 

E n 1874 ha comenzado á publicarse este Bolet ín desti
nado á contener <;las diversas materias, datos y noti
cias cuyo conocimiento convenga ó- sea de utilidad á to
das aquellas personas que se dediquen al arte de la 
construcción,» admitiendo «todos aquellos trabajos de 
los Arquitectos que, versando sobre crítica razonada 
de las construcciones, anál is i s de los monumentos, histo
r i a , argueologia ú otro cualquier asunto artístico ó 
científico, deban ser conocidos, á juicio de la comisión 
redactora de la Revista.» 

Se publica cada tres meses un número de 16 páginas 
en folio, y su precio es al año en toda España, 16 reales; 
para las Antillas y extrangero aumentando el porte. Las 
suscriciones para Madrid en la librería de Durán, Carre
ra de San Gerónimo, 2, y para provincias enviando el 
importe al tesorero D. Enrique María Repul lés , calle de 
Atocha, 88, 2.° 

Boletin jtrridico-admimatfatitrti, 
Apéndice a l 

DICCIONARIO DE LA ADMINISTRACIÓN ESPAÑOLA. 
POR 

D o n Hlarcvlo M a r l i n c z A l c u h i l l a , 

A bogado de los colegios de M a d r i d , Valladolid y Búrgas . 

Este notable Bolet ín , que con una favorable acogida 
de los funcionarios administrativos, viene publicándose 
desde 1868 en que se terminó la 2» edición del Dicciona
rio, dá á conocer puntualmente las alteraciones y refor
mas de que es obje tó la legislación en sus diversos ramos. 

Contiene todas las leyes, decretos, reglamentos, órde
nes é instrucciones que se publiban en la Gaceta, como 
de observancia general, y las resoluciones ministeriales 
que forman jurisprudencia en los distintos ramos en 
que la ley previene su publicación. 

L a suscricion cuesta 24 rs. al año, publicándose dos 
veces al mes. Cada A nuario constará de un tomo de 700 
ú 800 páginas en 4." mayor á dos columnas de impresión 
coinpucta. Administración, calle del Fomento, 1." tri
plicado, 3." derecha, Madrid. 
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Btiletin del galetjia de J^r imensom 
D E A . R A G O N . 

HEDACTADO POR IÍA JUNTA DIRECTIVA DEL MISMO. 

E n Abri l de 187-4, asociándose un distinguido número 
de Agrimensores en la capital de Araron, se instaló el 
Cuerpo colegiado del que es órgano oficial este Bole t ín , 
cuya creación tuvo lugar á seguida, según en el Re
glamento se estatuía . S i digna de loa fué la const i tuc ión 
del Colegio, y en ello debe caberles satisfacción á los 
iniciadores, la publicación de su órgano oficial la me
rece también; porque coadyuva á los nobles propósitos 
de aquél , promueve la agrupación de los asociados, sos
tiene y defiende los intereses profesionales, propaga 
conocimientos que les son úti les y sirve de es t ímulo 
liara la creación de tan beneficiosas asociaciones en 
otras comarcas. 

Cómo cumple su cometido esta ilustrada publ icación, 
colaborada por los Colegiados, lo demuestran elocuente
mente los numerosos, excelentes, científicos y prácti
cos trabajos, que en sus distintas secciones han apare
cido, sobrepujando al propósito que á su iniciación pre
sidiera, por lo cual se ha hecho cada vez mayor el 
periódico nutrido todo él de bellas doctrinas. 

Publícase, por ahora, una vez al mes, con láminas , y 
hé aquí las interesantes secciones que trata. 

1. " Sumario do las materias contenidas en cada nú
mero. ^ _ * " . ' ' ' 

2. ° Sección doctrinal: Art ículos relativos á la Agri
mensura y Agricultura. 

3. ° Sección práctica: Noticias de operaciones topográ
ficas y catastrales, _ descripciones (le^ sistemas, instru
mentos, etc., invenciones y descubrimientos. 

4. " ilesoluciones y acuerdos de la Junta Directiva 
del Colegio de Agrimensores. 

5. ° Disposiciones legislativas referentes á l a Clase, 
ya procedan del Gobierno, Diputaciones, Ayuntamien
tos, Corporaciones, etc. 

6. " Movimiento personal y bibliográfico. 
7. " Anuncios: Se insertarán todos los de subastas 

para trabajos de mediciones, catastros, etc.; así como 
los de obras y objetos que tengan relación con la agri
mensura. 

8. " Correspondencia: .Por medio de esta sección se 
contestará á todas las cartas no urgentes y que no lle
ven sello suelto para la contestación privada, así como 
á' las consultas que puedan hacerse á la Redacción so
bre asuntos del ejercicio y práctica de ia profes ión. 

Este Boletin\e reciben gratis todos los señores Cole
giados. Los que no lo sean pagarán 41) ase tas al año, diri-
gi/mdose al Sub-decano del Colegio D. Mariano Riera, 
calle de Don Jaime I , núm. 54, Za^goza. 
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El ilfm'üüínt de la Industna. 
PERIÓDICO DE CIEKCIAS, INDUSTRIA, AORICULIÜRA 

Y (WMKilOIO. . 
D irec tor , D o n VI;.yin U m l ó s » K i i » , 

Ingeniero industrial. 

Se iiuhlica en Barcelona desde Abri l de 1875, conté-
iiieiulo la« secciones siguientes: Doctrinal, tecnológica 
industrial, agrícola, comercial, económica y legislativa, 
uticial, clónica nacional ó extvangera, revista de la 
lirensa técnica y anuncios. 

Todas ofrecen ancho campo para detenidos estudios 
industriales, i iue contribuirán i sostener el interés de 
tan útil publicación en un centro fabril y manufacturero 
como en el (iiu- s a l c á luz sou,analniente en diez y seis 
páginas en fóltO) á ios columnas, con grabados inter
calados en el texto. 

Precios de suscricion. 
Barcelona, trimestre 4 pesetas. 
Itesto de la Península y Baleares, semestre. 10 » 
Extmngero (Europa), un afio 25 » 
Ultramar: nn afio ¿JO " 

Adminis trac ión , calle Montesion, 3. tienda.—ü«í/ctc-
ciun. Paseo de Gracia, núm. 134, Barcelona. 

PüBLICACIONES PERIÓDICAS TÉCNICAS ÍKANCB8AS. 

^.Ibum Bncyclopédiqufi ños cbemms Úe fer. 
Mensual, comprende material fijo y móvi l , obras de 

íábrica y editicias. 144 láminas al año . E n Paris(l),—48 
francos. 

ármales archéalogittttes. 
Enciclopedia del arte de la edad media y del renací» 

miento.—20 frs. a l afio. 

$.nnalcs des chemins wcmattx. 
Mensual, 40 á 43 páginas en 4.° con láminas . Colección 

de ineinorias, documentos y disposiciones oficiales refe
rentes á estas vias.—10 frs. 

(1) No consignando cosa en contrario, la suscricion y 
precios se entienden en París y por años. 
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gímales úes ©ctnúucteitra des ponls 

Mensual, 40 á 48 páginas en 4." con láminas. Colección 
de memorias, documentos y leyes concernientes á este 
servicio.—10 frs. 

J-nnalcs do? mines. 
Memorias sobn; la esitlotacion de minas, ciencias y 

artes con ellas relacionadas; leyes, decretos, e t c . — t ' r s . 

J-nnales des pcmts et cliaussées. 
Mensual.—Memorias y documentos relativos al arte 

d é l a s construcciones y al servicio del Ingeniero; leyes, 
decretos y acuerdos administrativo» relacionados con 
estas obras.—20 frs. 

¿ínnales dtt génie ciuil. 
Colección de rnemorias sobre puentes, carreteras, de 

ferro-carriles, construcciones y navegación marí t ima y 
fluvial, arciuitectura, minas, etc—25 frs. 

¿tnnales industrielles. 
Semanal, 832 páginas en 4.°, con grabados intercala

dos y 104 láminas al año.—Construcción, mecánica, mi
nas, metalúrgia, química y física industriales, telegrafía, 
agricultura, economía industrial, etc., París. 25 frs.— 
España,—180 rs . al año. 

L'^rt is le . 
Mensual. Periódico de bellas artes; museos, estudios, 

exposiciones, artistas de Francia y el extrangero, etc. 
Con él se publica también una vez al mes la REVUB 

DU x ix SÍKCLE. Los dos reunidos,—50 frs. 

Le Batiraont. 
Semanal. Trata de obras públicas y particulares, y se 

publica con el MOTUTÉUR DU BATIMKNT. 
Construcción, exposiciones, ferro-carriles, expropia

ciones, propiedad inmueble, terrenos, etc.—15 f r s . 
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Bulletm wíirmmmrtal. 
Se publica 7 á 8 .veces al año. Colección de memorias 

y noticias sobre la estadíst ica monumental de Francia. 
15 francos. 

grrfqtm Ú'arühitecture. 
Aparece mensualmente por entregas de seis láminas. 

París, 18 írs.—Extrangero, 25 ?rs. 

©-azette úes archltectes et dtt batiment. 
Quincenal. Continuación de U E n c y c l o p é d i e d'archir 

tectare. Construcción, invenciones, jurisprudencia y ar
quitectura legal y noticias referentes al arte.—25 í'rs. 

^azette des Beawx-arts. 
Quincenal, 64 páginas de texto y láminas en que se 

reproducen obras maestras descritas en aquel.—40 frs. 

Le Éi-éme inditátriel. 
Mensual, 56 á 6 t páginas de texto y láminas . Indus

tria agrícola y manufacturera, tecnología, mecánica, 
ferro-carriles, navegación, obras públicas, artes diver
sas, etc.—16 frs. 

límUcaiettr 
de l'avchéologue et du co-leeüonneur. 
Mensual, revista ilustrada.—Francia, 12 frs. Extran-

gero, 15 frs. 

L ' Industrie prn^ressiue. 
Tres veces al mes. Fábricas, manufacturas.—32 frs. 

í aurna l de matbemaftquos purés et 
appliquces. 

Mensual. Colección de memorias sobre las diversas 
partes de las matemát i cas—30 frs. 



FRANCESAS. 209 

Jottmal des araateura 
Úl objete d' art et de citriasité. 

Nueve hojas al afío. Historia del arte; conosimiento y 
estimación de cuadros, libros y objetos de arte; noti
cias de k s ventas en Francia y el Extrangero.—ó í r s . 

Jeurnaldes trauaux publics. 
Dos veces á, la semana. Sociedades financieras, ferro

carriles, trasportes marítimos, carbones, minas, meta
lurgia, comercio, agricultuni. etc.—20 fra. 

Journal manael de peintures. 
_ Mensual. 4 páginas de texto y 2 páginas cromolitográ

ficas. Decoración da monumentos, liabitaciones y comer
cios, dando modelos.—22 frs. 

fótagasin dos arta et de r industrie, 
Mensual, ilustrado con cerca de 300 dibujos al año. 

Acompaña á cada número modelos perfilados en tamaño 
natural.—12 frs-

La maison de campagne. 
Quincenal. Periódico ilustrado de palacios, quintas (vi

l las) , peaueñas y grandes lincas rurales, etc.—12 frs. 

íJ^atériaux et documenls d4 arcbitecture. 
Trata de estas materias clasificadas por órden alfabé

tico.—8 páginas de dibujos al mes.-12 frs. 

$ícmiteur des arebitecies. 
Quincenal. Revista dedicada al arte arqui tect ín ico y 

obras urbanas.—30 írs . 

^oni te i t r des arte. 
Dos veces k la semana. Da cuenta de las exposiciones 

y ventas yiiblicas.—20 frs. 
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Blaniteur des tratraux pufclics. 
Semanal. Periódico industrial, comercial, agrícola, 

«le seguros, minas, ferro-carriles, disposiciones oficiales, 
etcétera.—12 frs. 

Xíoutrelles annale$ de la conslruction. 
Mensual. 4 á 12 páginas de texto, doble folio, y 4 á 8 

láminas . Revista dedicada á la construcción francesa y 
extrangera,—París, 1¿ frs. España 22 frs.. Portugal, 18 
francos. 

Bomtelles anuales de mathématiquea. 
MensuaJ, con láminas . Se ocupa principalmente de los 

conocimientosexigidos para ingresar en las Escuelas del 
gobierno.—15 frs. 

^rofila et dótails d'arehitectwe. 
Quincena^ 24 láminas de 54 por 33 cent ímetros y texto 

en francés, inglés y alemán.—6 frs. 

La reforme dtt bátimont. 
Dos veces á la semana. Revista de Obras públicas y 

particulares de toda la Francia.—25 frs. 

^euue archéalogique. 
Mensual, 64 á 80 páginas de texto, grabados intercala

dos y láminas en acero. Colección de documentos y me
morias concernientes al estudio de los monumentos, nu
mismát ica y filología de la ant igüedad y de la edad 
media.—25 frs. 

^einte de l'art chrétien. 
Mensual. Periódico de arqueología religiosa, coa gra

bados y láminas.—15 frs. 

^evue genérale de l'architecture 
et dea travraux pablics. 

Se ocupa especialmente de la historia de la cieneia 
y de la práctica de la construcción.—40 frs. 
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Mensual, 48 páginas. Máquinas, inventos, tecnología , 
etcétera.—12 frs. 

Ls TectmoloQjsle. 
Mensual, 43 páginas, grabados y láminas. Se ocupa do 

los progresos de la industria francesa y extrangera;_útil 
á los industriales, fabricantes, ingenitros, mecánicos , 
artistas, etc.—París, 13 frs. Extranjero, 21 frs. 

PUBLICACIONKS TÉCNICAS DB INQLATKRRA, BÉLGICA 

y PORTUGAL. 

Ing la terra .—Lóndres . 

Tho mechanica1 magazine. 
Revista semanal de ciencias, artes, etc. Se ocupa de 

todo lo relativo á artes y oñeios, manufacturas, puen
tes, carreteras, ferro-carriles, construcciones navales, 
arauitectura, minas, artes mecánicas, metalurgia, quí
mica y fí.-jica, economía industrial, etc., etc.—En España 
y Portugal, 130 rs. al año. 

B é l g i c a . — B n i s d a s . 

ehmniqite do l'Indusrtie. 
Revista semanal ilustrada. Construcción de máquinas , 

tecnología, inventos, noticias industriales, etc.—Suscn-
ciou en España ¿tí francos al año. 

Portugal.—Lisboa. 

Revista do obras publicas o minas, 
PUBLICACAO MKNSAL DA ASSOCIACAO DOS BNQENHEIROS 

% C I V I 3 FQRJUüUEZES. 

Con sumo placer arrotaTnos en nuestra AGENDA en la 
sección de las publicaciones periódicas técnicas la Re
vista de obras publicas e ininas, que se publica con gran
de aceptación en la capital de la nación vecina, en Lis 
boa, desde el año 1870. 

Nosotros^ que no reconocemos l ími tes para la ciencia 
y el estudio, nosotros que para Portugal, lo mismo que 
para nuestro país , deseamos vivamente el desenvolví-
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miento de los adelantos sociales, de la ciencia y de la 
iiulustria, de la agricultura y del comercio, lazos frater
nales, sagrados para los pueblos, liemos procurado dar 
á conocer esta ilustrada Revista, que ha inaugurado en 
enero de 1370 en Portugal una publicación científica, por 
mas que modestamente otra cosa se diga, digna de la 
Asociación que la dirige y de los ramos á que se dedica. 

Se publica mensualmeute l a Revista en 32 páginas, 
por lo menos, en 4.° con las láminas y grabados interca
lados en el texto necesarios para su inteligencia y se 
divide en tres secciones. L a primera está dedicada^ á 
memorias, proyectos, descripciones, informes y noticias 
concernientes á los diversos rarnos de la ciencia del In
geniero de obras públicas y de minas, mecánicos é indus
triales, con noticias y descripciones geológicas, flores
tales y agrícolas; traducciones, estractos y compilaciones 
de memorias extranjeras de reconocido mérito. 

L a segunda comprende la ciónicai científica, inaustrial 
y bibliográfica del Ingeniero, noticias y resíimen de las 
actas de la Asociación de los Ingenieros civiles portu
gueses, cuando traten de objetos importantes y de in . 
teres general. 

E n la tercera sección, que tiene paginación distinta, 
se recopilan Lis leyes, decretos, circulares y reglamentos 
de aplicación general relativos á obras públ icas y minas 
y á las industrias fabril y agrícola. 

L a s suscriciones se hacen por. año, ó séries de 12 nú
meros, su precio es 2.400 reis (14 pesetas y 30 cént imos) 
en Lisboa: en el resto de Portugal y el extrangero au
menta el coste del franqueo. L a suscricion se abona por 
semestres en letras ó sellos de franqueo, en la rúa da 
Boa Vista, núm. 86,1.° andar, Lisboa, y en la librería de 
los Sres. Ferin et Robin, rúa Nova do Almada, números 
72 y 71 (ao Chiado). 

Toda la correspondencia se dirigirá f ranca de porte, 
al Secretario de la Associasao dos Engenheiros civis 
portuguezes, m a das ü h a g a s , num. 42, 1.° andar.— 
Lisboa. 
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Momtmenitta arquitectónico a úe España, 
PUBLICADA DE R K A L ÓRDEN Y POR DlSPOSICIOÍf D E L 

MINISTERIO D E FOMENTO, 
Aflos hace que se publicaron 36 cuadernos de esta 

grande obra, pero desde entonces no ha dado muestras 
de vida sino por los decretos de que ha sido objeto. 

Por decreto de 30 de Junio de 18711 se reorganizó la Co
mis ión encargada de esta publ icación y por otro de 17 
de Mayo de IS/ü se encomendó á la Academia de San 
Fernando su redacción y adminis trac ión; de la cual, as í 
como de la anterior Comisión reorganizada, no se ha 
dado á conocer ningún trabajo en los años trascurridos. 

Por R. O. de 18 de Marzo de 1876 se ha encomendado 
la cont inuación de esta obra al Excmo. Sr . I ) . José G i l 
Dorregaray, y activo editor de otras notables obras. 

fin la AGENDA de los años 1871 y 72 se dieron á cono
cer las bases de la publ icación. 

Se propone e l S r . Dorregaray dar al públ ico 6 ó 7 cua
dernos al año. E l precio se conserva el mismo de 25 pe
setas cada cuaderno; pero se descuenta el 25 por 1U0 
al que los pague y recoja en Madrid. Se suprime el re
galo de un cuaderno por cada seis, que antes se daba. 

Tratado: teórico £ práctico de dibujo 
CON APLICACION Á LAS ARTES Y Á LA INDUSTRIA, 

por M . B o r r « l , 

De esta notable obra, que con inusitada actividad y 
constancia avanza en su publ icación á pesar .de lo 
azaroso de las circunstancias, se han dado recientemen» 
te á luz sus cuadernos 13 y 14 de la sexta y ú l t i m a 
parte. Arquitectura, que es la m á s importante de las 
que contiene el Tratado. 

Comprende el cuaderno 13 unas 140 páginas en folio 
de texto, con 150 grabados y l - / l áminas , de las cuales 
5 son cromo-litografiadas y trata los estilos árabe y mu-
dejár .—Su precio 70 rs, en Madrid y 76 en provincias. 

E l cuaderno 14, que comprende los estilos chino, japo
nés , mejicano y peruano, y las artes industriales de 
los mismos, consta de 102 páginas de texto con 140 gra
bados en madera.—40 rs. en Madrid y 44 en provincias. 

E n prensa se halla el siguiente cuaderno dedicado á 
los detalles dé varios estilos, comprendiendo: 

1.° Estilos de L u i s X I V , Luis X V y Luis X V I : 2.° Ar
tes industriales de estos estilos. 3.° Esti lo contemporá
neo. 4.' Artes industriales de este estilo. 

Ilustrado con 10 láminas y 100 grabados en madera, 
con el texto correspondiente. 
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rratadn ds las gtmstruccttmes m el mar, 
por D . Pe- lro P . <le l a S a l a , 

Ingeniero, Profesor de la Escuela. 

Publicada la l . " parte de esta importante obra, se ad
miten suscriciones para la 2.", y de esperar es se reúna 
el número necesario de 300; tanto mas que es un de
tenido trabajo arreglado al programa de la Escuela de 
C uninos, ofreciendo una garantía de su bondad las bri
llantes dotes que distinguen al autor, profesor de la 
misma asignatura en la Escuela. 

_ Comprende esta 2.' parte, el estudio completo de loa 
sistemas de construcción, con toda clase de materiales, 
de los diques y rompeolas, y formará un volúmen reduci
do de texto de la misma lorma que la 1." parte, con gra
bados intarcalados y un atlas aparte de unas 2ó láminas , 

50 rs. en Madrid y 64 en provincias, dirigiéndose á don 
Francisco González, Alcalá, 36, principal, Madrid. 

El ©erragera en el sigla X X % , 
4.* SUCCION DEL "ALBUM PE ARQUITECTURA» 

por D . Jomé M . 1. l i li y B r a s a s , 

Profesor de arquitectura— Maestro de Obras,—etc. 
s.* e b i c u w . 

A l publicarse l a 5.' edición de el Arte de cerrage-
r ía , que forma la cuarta sección del A Ibum de A rqui-
tertura, se adiciona con el tratado que ahora nos^ocu
pa para incluir importantes y atrevidas construcciones 
antes omitidas, y en armonía con el frecuente uso y 
predilección que hoy se observa por este material; sin 
omitir las construcciones en que se emplea el hierro 
como único agente, que podemos decir son solemnes. 

Así , pues, viene á formar E l Cerragero en el siglo 
X I X la 3.' parte del Arte de cerragería y, próximo á 
su terminación, su precio será por separado 20 pesetas 
y con la l . " y 2 / parte, 41 pesetas las tres. 

Biccianarto palitécntca i l astrada 
DE LAS BELLAS ABTES 

Arquitectura, Escultura y pintura, 
por D , 3 a » é M . F o l c h y B r o s s a , 

Profesor de arquitectura—Maestro d i Ob7'as,—etc. 

Comprende la descripción de todas las voces modernas 
y anticuadas del arte y las de arqueología, epigrafía, 
historia, iconología, mitología, simbología, etc., etc. 

Formulario teórico y práctico de arquitectura, des-
}ripcion de los procedimientos que se han descubierto en 
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la construcclcm y .decoración de los edificios; ilustrado 
con proftision de figuras intercaladas en el texto. • 

Las aciagas circunstancias por que nuestra Nación atra
viesa, hacen que así esta importantís ima obra como Ja 
anterior estén en suspenso; prometiéndose el autor su 
continuación así que posible sea. 

inmensa es la utilidad que una publicación como esta 
puede reportar al artista, que sin tiempo en la práctica 
para examinar detenidaments grandes obras de estudio, 
necesita sin embargo datos, prescripciones, soluciones, 
resultados y algunos detalles, que no se concreten solo á 
meras definiciones como la generalidad de los dicciona
rios lo hacen. Y en verdad confesamos que tarea es esta 
á xlua, y dificil ísimo verla coronada de éxi to , no some
t iéndola á un estenso plan en armonía con lo que de 
enciclopédica tiene, a l abarcar tan múl t ip les ramos como 
abrazan las tres bellas artes enunciadas. 

Dos entregas van publicadas de esta grande obra, que 
contienen 2.J9 artículos ilustrados con 88 bel l ís imos gra
bados intercalados; su esmerada redacción demuestra 
lo estenso de este trabajo, dist inguiéndose hasta ahora 
los art ículos abaco, ábside, acero y acueducto. 

Obra de todo lujo por sus condiciones tipográficas, ex
celente papel glaseado y por lo perfectamente concluidos 
que están sus^ grabados, consta cada entrega de 16 pá
ginas en folio á dos columnas. La suscricion se hace por 
séries ele á 10 entregas á razón de 1 peseta y 50 céntimos 
cada entrega por medio de los corresponsales, ó directa
mente al autor, calle Canuda, 17.1.°. Barcelona. 

Manual de perspectiva 
pea 

G . H e r n a e x de P e r c a . 

Entre las mejoras introducidas en el recomendable 
Bolet ín de Obran públicas y topográfico-catastral, de que 
en otra sección nos ocupamos, figura como muy impor
tante la de publicar unidas al periódico obras út i les 
al personal á que éste se dedica, y hoy cumple pei-
fectamente tal objeto el M a n u a l de Perspectiva, 

Formar, un Compendio práctico, sin entrar sino lo 
más preciso en los principios y demostraciones científi
cas que la perspectiva comprende, es el propósito del au
tor; lo cual basta para el estudio del dibujo y para lo que 
el artista necesita en la práctica, dejando más elevados 
conocimientos y princirúos fundamentales para los que 
abrazar quieran el profundo estudio de esta ciencia. 

No por eso dejan de resolverse todos los problemas 
de perspectiva que son necesarios para la representa
ción de los objetos, procediendo el Sr . Hemaez de Perea 
con claro método, que hace recomendable un trabajo que 
es de esperar sea distinguido con favorable acogida. 



216 OBUÁS EN 

OBRAS EN PREPARACION. 

guales Úe ©bfas públicas. 
Por decreto de 30 de Diciembre de 1874 se resolvió la 

creación de una Comisión de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, que tenga á su cargo la publicación 
de los A nales de Obras públicas. 

Aun cuando la ilustrada Revista de Obras públ icas 
venía llenando dignamente el vacío que había de una 
publicación oficial de este género, es tán llamados los 
A nales á prestar grandes servicios en el ramo de Obras 
publicas, además de la i lustración de la Comisión re-
dactora, compuesta de Ingenieros inspectores y jefes, 
por el carácter semi-oficial que reviste la publicación y 
con todos los elementos de que el gobierno dispone; de 
manera que debemos juzgar se distinga esta Kevista 
como las de su género, que en el extranjero ven la luz 
pública. 

E n ella parece se refundirán las Memorias de Obras 
públ icas que periódicamente venía publicando la Direc
ción general, del ramo. 

Deplorable sería que como tantas otras ú t i l e s mejo
ras se relegase al olvido la publicación d é l o s Anales, 
y quedase solo en el acuerdo de la creación de la Co
mis ión para su redacción. 

ALLENDE (ANICETO LUIS), 

Profesor de arauitectura—Maestro de Obras,—etc. 

M a n u a l de d i b u j a . 
Este M a n u a l , que lia de ser muy út i l para el estudio 

del dibujo en las Escuelas de Bellas Artes, en las de 
Artes y oficios y en todas en las que se halle establecido, 
e s tá redactado con claridad y precisión, adaptado á la 
enseñanza de que el autor es profesor. 

Se divide en dos partes, que pudiéramos decir teórica 
una y práctica otra, porque en aquella se exponen las 
reglas y en esta se enseña además á servirse de los úti les 
é instrumentos del dibujo, aclarado para su mas fácil 
comprensión con láminas intercaladas. S u índice com
pletará estas breves noticias. 

1 PRIMERA PARTE. 
C o n o c i m i e n t o ! » gonoralcs. 

Capítulo I.—Nociones de dibujo y sus diferentes clases. 
Cap. II.—Principios generales de 1* iuz y sombra. 
Cap. IIL—Fenómenos luminosos 
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Cap. IV.—Diseminación de la luz. 
Cap. V.—Degradación de la luz y soriibrás. V' A , 
Cap. VI.—E+Votos de la mayor ó mepor aproximación 

del cuerpo luminoso. 
Cap, VII.—Definición del dibuio v modo de represen

tar los objetos. 
Cap. VIII.—Perspectiva. 

SEGUNDA PASTE. 
D i b u j o ile f igura, de a d a m o , l inea l 3 á l a aguada. 

Cap. I—De'los út i les necesarios para el dibujo y modo 
db emplearlos. 

Cap. II.—Condiciones de los út i les del dibujo. 
Cap. I I I . — D e l color de los objetos. 
Cap. IV.—Signos convencionales. 

BORREGOS Y PENALVER (ANTONIO), 

Inaeniero jefe de caminos, canales y •puertos. 

Sí l i ce detallada 
de la « R e v i s t a de g lh rá s p. t ibl ica$.» 

Veint iún tomos van publicados de esta importante 
Revista y todos ellos nutridos dé excelentes art ículos , 
dignos del estudio y consulta del ingeniero y demás 
constructores, que á cada paso se ven en la precisión 
de recurrir k ese bien provisto arsenal de datos, mono
grafías y doctrinas de continua aplicación. 

Embarazoso, empero, es el manejo de tantos: volúme
nes, aun consultando sus índices particulares respecti
vos, .para hallar lo que estudiar fee quiera'sobre-una 
materia determinada; y el Sr . Borregon, s egún l a imiama 
Revista indica, ha escrito la út i l í s ima obra que nos' sir
ve de epigrafe,_ que será una verdadera Guia que al pri
mer golpe de vista nos ponga de manifiesto lo que con
tiene un tan estenso cuerpo de doctrina, como es la colec
ción de la Revista de Obra* públicas. 

L a s grandes ventajas de este í n d i c e serán reconocidas 
& no dudar, por todo el que tenga que cdiisu1tar .log 
variados y excelentes art ículos que abundan en esta ilus
trada Colección, por lo que no insistiremos en su detalle. 

De la competencia y laboriosidad deb Sr , Borregon, 
ilustrado Ingeniero jefe, que ha pertenecido a l a Comi
s ión redactora de la Revida y colabora en la misraa, 
es de esperar con fundamento sea un trabajo apreciable 
el de que ligeramente nos ocupamos. 

.Biíjaiiuvíáo ¡scRp»] Bpíji i J'.ÍJ'Í 08xq rJiíiii ¡r-ijíioíoiirr-ia 
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CÁMARA (MARCIAL DE LA), 

Profesor de Arquitectura—Maestro de obras,—ete. 

La B u m a -unitrersal, 
PREMIADA EN IiA EXP03I010N NACIONAL DE 1873. 

NUEVO 
Y SENCILLÍSIMO SISTEMA DE REDUCIR A 

£ 5 « J M t A S 
" la» ntas importantes operacionea de l a 

a r i t m é t i c a y otras c i enc ia s . 

E s t a út i l í s ima obra, de la que se liarán cinco ediciones, 
en español, itígles,,ffftncés, italiano y portugués, está 
llamada á reportar inmensos beneficios á los calculistas. 

Por un método tan sencillo como seguro set reducen 
& simples sumas las mas complicadas operaciones del 
cálculo. Hé aquí condensadas algunas de sus ventajas 
en uno de los párrafos de su introducción: 

«Nuestráá tóMas, de una construcción especial, ma
nuables, que pueden llevarse consigo á trabajos de cam
po, en é l b u f e t e y doquiera que ocurra hacer uña ope
ración, dán los, cálculos con una prontitud extraordi
naria, y su manejo fes tan sencillo y claro que todo el 
que sepa sumar puede usarlas, y no solo haper en breví
simo tiempo tódas litó multiplic&clones, por muchas ci
fras que se tenga, y divisiones, sino infinidad de ope-
táciones qué todas ellas se.h^n reducido á simples 
multiplicaciones, ó divisiones y se ejecutan, como éstas, 
por medio de una Sencil l ís ima suma, y al poco tiempo 
que se manejen se hacen los^ cálculos con una rapidez 
sorprendente, sin peligro de incurrir en equivocaciones 
y sin fatigar la imaginación.» 

Efectivamente, es admirable que solamente hswien-
do sumas, ho solo se verifiquen las multiplicaciones, 
sino también las divisiones, extracción de raices y otros 
cálculos no menos complicados. 

Terminaremos con una concisa reseña de sus princi
pales artículos:—Introducción.—Descripción de las ta
blas.—Método de practicar las dos primordiales opera
ciones. Mult ipl icación. Divis ión. 
.APLICACIONES.—.4níméíica.—Pesos y medidas. Eleva

ción á potencias de todos ios grados.—Extracción de rai
ces díc id , i d . ^ C á l c u l o de intereses.—Contribuciones, 

Í>articipaeion en seguros, dividendos, socorros mutuos, 
iquidaciones, sociedades de crédito , etc.—Seguros, file

tes, trasporte por fierro-carriles, vias ordinarias, cana
les, etc. — Geometría, m Líneas.—Superficies.—Volúme
nes.—TVtpononieiría.—Propiedades y resolución de loa 
tr iángulos . : . 

Y tantos otros casos en que .entran las fundamentales 
tperaciones á cada paso repetidas por los calculistas. 
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Parcos tenemos que ser porque el espacio nos falta; 
ha adquirido un volumen la AGENDA con los artículos 
que preceden, del cúal no podemos pasar sin perjudicar 
su objeto de poder llevarla cómodamente en el bolsillo, 
por mas que bien quisiéramos ocuparnos m á s detalla
damente de las obras de que damos cuenta, dejando de 
hacerlo completamente de las extranjeras. _ 

Por la misma razón nos hemos visto precisados á á i t 
primir el Catálogo de obras especiales para el que te
n íamos dispuestos numerosos datos. 

ABELLA (FERMÍN), 
abogado. Director de " E l Consultor de los Ayuntamknr 

tos y de los Juzgados municipales .» r 
M a n n » ! tle l a l e g i s l a c i ó n de aguas , « K p r o p i a c i o n 

y Co lon ias « g r c o l a » . 

3.a EDICION. 

Con la,competencia que a l autor distingue están ^eco-
piladas én este M a n u a l todas las disposiciones t i g é n t e s 
en los ramos de que trata, estendiéndose en considera
ciones históricas que le hacen apreciable; con noticias 
del derecho toral de Aragón, Cataluña y Navarra, así 
como la jurisprudencia establecida por el Tribunal su
premo de Justicia. Madrid, 1874.—10 ra. 

AMOVER (JOSÉ), 
Ingeniero, Director de " L a Gaceta industr ia l ,» de la (7o-

mision española en Viena. 

Ls Jpúustr ia sn 1874. 
Se dá cuenta en eata recomendable obra de las máqui

nas mas perfeccionadas y de los progresos realizado^ ea 
la industria, dignamente representada en la Exposición 
de Viena, de la que trata la obra que nos ocupa. 

Div ídese en las seis secciones siguientes: 
1. ' Generadores y máquinas de vappr,.,, , 
2. " Motores y aparatos hidráulicos. 
3. * Máquinas agrícolas. 
4 / Máquinas y aparatos especiales. 
5. ' Ferro-carriles y Obras publicas. 
6. * Metalúrgia é industrias químicas . , 
Y un apéndice dedicado á interesantes datos. 
Un volúnien en 4.°, ilustrado con 114 grabados y 6 .lá

minas aparte, 10 pesetas, en provínolas, U . 
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CÁMARA. (MAROIAL DS LA), 
Profesor de A rquitectura—Maestro de Obras,—ete. 

Cartilla métrico-agraria. 
2." E U I C I O N . 

Este opusculito, cuya primera edición la constituyen 
latí equivalencias métricas publicadas en la AGENDA DKI* 
CONSTRUCTOE, contiene la nomenclatura del sistema mé
trico, equiTalencia de los pesos y medidas, antiguas re
ducción d é l a s medidas inglesas y una estensísi ina tabla 
de equivalencias al sistema métricoi y viceversa de las 
medidas lineales, supeiliciales, ciibicas y agrarias de 
todas las provincias de España. 

Muchas son las provincias.en que se dá la equivalen
cia de todas sus medidas agradas y divisores de cada 
distinto pueblo ó comarca, trabajo que hasta ahora no 
sebabiii'reunWo y que aun se*aspira á completar. 

1 voi., r i -^pesetas.—Valladolid, 1875. 

ELIZALDB (JOSÉ ANTONIO), 
Arquitecto, profesor de l a Universidad central. 

gJursn de ereametria úescriptiua. 
L a 1.* parte, única publicada hasta ahora, trata del 

punto, de la recta, del plano y de sus combinaciones.^ 
E s muy notable el plan adoptado por el Sr. Elixalde y 

ha de facilitar mucho el estudio de esta ciencia, ya tra
tada en otras obras españolas, aunque para sacar mayor 
fruto de la enseñanza fuese necesario consultar lasex-
trangeras. 

Contiene buenos grabados intercalados en el texto y 
lAnUnaa aporte, donde se resuelven los complicados pro
blemas de tan importante estudio. 

ESCODA Y ROM (JOAQÜIN), 

Ingeniero iadiisti'ial, mecánico, agrimensor , etc, 

El J-grimonaor prácltna 

g labradores. 
Contiene los principios indispensables de ari tmét ica 

y sistema métnco-decimal , y trata todas las mati rias 
que comprende la Agrimensura y aforage, medic ión, ta
sación .Teparticion. nivelación, etc., etc, 

1 vol. i . , con 4 laminas, 18 rs.—Madrid, 1S74. 
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FiyiRÁ Y PERELLÓ (BARTOLOMÉ), 
Profesor de Arquitectura—Maestro de Obras,—etc. 

§\bxm artística de Mallarca. 
Colección fotográfica de los objetos mas notables poc 

su valor art íst ico é histórico, que se conservain en es
ta isla. 

Publicada esta obra además del Sr . Ferrá por el fo
tógrafo ]). Julio Virenque, ambos socios de la Academia 
de Bellas Artes de Palma, las pruebas que hemos visto 
de algiinos objetos dan una idea de la bondad del tra
bajo que los autores se han impuesto, y debe figurar 
en el estudio de todo amante del arte. Contiene este' 
Album 50'fotograf ías representando gran número de 
objetos, y unas 80 páginas de texto, gran tamaño, mag
nífico papel y esmerada impresión; constituye un rico 
y variado museo al alcance de todos los artistas y afi
cionados, aol au I ,v M n í • ' iJOY l 

Por esto es muy justa la buena acogida que ha me
recido del público; tal ha sido, que quedan pocos ejem
plares, . j 

Encuadernado con cubiertas de percalina sobredora
da, 180 rs. en toda España. Los pedidos & D. Pedro 
José* Gelabert, en Palma de Mallorca. 

FOLCH Y BROSSA (JOSÉ M.) , 

Profetor de Arquitectura—Maestro de Obren,—etc. 

^.rraaria 
p a r a l a constrnccion y d e c o r a c i ó n de loa edlfleloa rAsticoa 7 

urbanua, cmpIcaBdo el n a f t h a ag lomerado . 

6." JkfiíO, 

Este ^lwuanolque como el mismo autor indica, e s t á 
consagrado particularmente á hacer la propaganda de 
las construcciones económicas por medio del Maltha 
aglomerado, hace años venia distr ibuyéndose entre loa 
que empleaban este material. 

Precio del Anuario, 3 pesetas. 
Cuaderno de los precios corrientes del Maltha, 2 pe

setas, y los corresponsales para su propagación y em- .. 
pleo tienen derechp á cinco ejemplaras. 

Para mas informes sobre esto fabricación, dirigirse a l 
autoij Canuda, 17 ,1 . ° , Barcelona. 
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FOSSAS R (MODESTO), 

Arauitecto, Maestro de Obras, etc. 

Tratado 
de polioia g n h v n s públicas mitanaa 

é l e o n é « p t o de au l « g i » l i i c i p n Hutiyuu j modernn , 

¿Esta obra. compilacion de las diapoaiciones legales qüe 
rigen los distintos ramos de que trata, precedidas ó 
seguidas de algunas consideraciones ó comentarios, se 
divide en los cuatro libros siguientes; 

Libro 1. De diversos Códigos antiguos y modernos. 
Libro I I . Personal. 
Libro I I L . Obraspúblicas . 
Libro I V . Servidumbres de interés público. 
1 vol. 4.°, 60 reales, Barcelona, 18/2. 

i a 
GER Y LOBEZ (FLORENCIO), 

¿Profesar de Alrquitectura~Maestro de Obras,—etc. 
• "IsTocabiilárid: 

descriptiva g legislatiun de caminos, 
á & v p n v • - : , ó 8ea , • . , : 

B i c c i c n a r i t r 
i » l a s vsee* y f rases empleai las en s u estadio, c o n i t r n c c í a n 

r y c o n s e r v a c i ó n , cons ideradas bajo e l aspecto t é c n i c o 
y legal , 

•• y 
Este Vocabulario, que comenzó á publicar D. Valeria

no José Qarcés, ha sido reformado y aumentado conside
rablemente por el Sr . Ger y Lobez, que por aquella 
circunstancia denomina la obra semi-póstuma, aunque 
todos los artículos han sido reiformados y en grandís imo 
número riuevos completamente. 

L a claridad é inteligencia con que están definidas por 
el* autor del M a n u a l de Construcción civil las voces y 
acepciones que contiene, que pasan de 2400, hacen reco
mendable ,esta obra, de muy estensa aplicación, porque 
muchos de los artículos en ella descritos son de interés 
geiieral, y otros no solo tienen relación con los caminos, 
cotno á primera vista parecej sino con la arquitectura y 
otras cienoias con ellas relacionadas. 

1 vol. 4.° á dos columnas, 8 pesetas.—Badajor, 1876. 
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GÓMEZ Y PAILETE (JOSÉ), 
Capitán de Ingenieros y Ayudante profesor de su 

Academia. 

T r i g a » a w e t m rectilínea tj esférica. 
Forma lá 1.* parte de la Apl icac ión del Algebra á la 

Oeoirietrla, y en ella el autor da muestras de un estudio 
profundo y provechoso para la enseñanza, que le ha va
lido sea declarada de texto en la Universidad central y ' 
en el programa de ingreso en 'la Academia de Ingenieros 
de ejército. 

Se distingue especialmente por la utilidad de los ejer
cicios prácticos de resolución de triángulos y detalles en 
el manejo de las tablas'de logaritmos, así como en ta 
generalidad y precisión que distingue al nuevo modo de 
considerar las l íneas trigonométricas. 

1 yol. 4-.0, 2 pesetas; en provincias 2,50;—Madrid; 1871. 

MARTÍNEZ (TORIBIO), 
Oficial auxi l iar del ministerio de Fomento. 

Colección legislativa 
sobre la contabilidad de ©bras piiblicas. 

Recopilación esmerada de las leyes, órdenes , circula
res y demás disposiciones que tienen aplicación á la 
contabilidad de Obras públicas, no solo es interesante 
al personal y dependencias de este vasto ramo, sino A 
los contratistas y otros á quienes son de utilidad gran 
número de las disposiciones que recopila, que compren
den desde 1846 hasta 30 de Mayo de 1873. 

Contiene también algunas reglas prácticas para el exá-
men de diversas operaciones aritméticas , ú t i l e s para el 
cálculo y aplicación de l a baja hecha en la subasta a l 
estender y comprobar las certificaciones mensuales de 
obra, así como para las mismas operaciones en los exi-
pedientes de expropiación. 

l ín resumen alfabético de materias facilita el manejo' 
de este libro. Ün volumen en 4.°—20 rs.—Madrid, 1873. 

MATALLANA (MARIAIÍO.), 
Profesor de Araaitectura—Maestro de Obras,—etc. 

Manual práctica 
. , . PARA ., ; . ; , , tfjfc 

la cnnserlracian de las trías férreas. 
Esta nueva producción del Sr. Matallana nos demuea-

trá su laboriosidad, sino bastasen á ello las obras que 
anteriormente ha publicado con gran aceptación, algu
nas de ellas agotadas sus ediciones. 
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E n esta bien escrita obra encuentra el personal afec
to a l servicio á que se dedica, cuanto le puede intere
sal referente a l mismo, y no menos interesa á todo el 
personal de las Inspecciones, al de Obras pdblicas y 
constructores, así como á las autoridades y tribunales 
v a l público en general por el gran alcance que tienen 
las prescripciones que rigen estas vias, y que, como la 
parte técnica y administrativa se tratan minuciosamente 
en esta importante obra, que forma un gran volumen de 
670 páginas de una impresión compacta. 

ü n volumen en 4.°—7 pesetas.—Barcelona, 1873. 

MORALES Y RAMÍREZ (JOSÉ PILAR), 
Profesor de Arquitectura—Maestro de Obras,—etc. 

Manual de dibujn 
tapagnifico-catastral, geográfica w 

bidrográfica. 
2 . ' E D I C I O N . 

Declarada de texto la 1.* edición en 1864 por el Con
sejo de Instrucción pública, se ha aumentado esta se
gunda con 17 nuevos modelos e interesantes teorías, que 
la hacen indispensable á los que se dedican á las distin
tas carreras y profesiones á que tienen aplicación los gé
neros de dibujo estudiados en la misma. 

Sucintamente expondremos los puntos de que trata: 
Deiinicion del dibujo topográfico. 
Instrucciones para el dibujo de planos en limpio. 
Objetos de dibujo que necesitan los topógrafos. 
Copia de planos por vários sistemas, en igual escala. 
Reducción de planos. 
Reproducción de planos en mayor escala. 
Sistema práctico para hallar la relación que ha de te

ner el original con la reducción y vice-versa. 
Reproducción de planos por medio de la a u t o g r a f í a , 

de la fo tograf ía y de Xa. foto- l i tograf ía . 
Las láminas perfectamente acabadas se destinan 4 á 

la parte caligráfica y 40 á los ejercicios gráficos. 
54 reales en Madrid y 56 en provincias. 

PAPKLL Í LLENAS (JUAK) ^ 
Profesor de Arquitectura—Maestro de Obras,—etc. 

Tratado completo 
de B i b t t j o t o p o g r á f i c o . 

Z . ' E D I C I O N . 

Mas de 12 años hacía que estaba agotada la l . edición 
y se retrasó por el autor la segunda, hasta completarla 
cual degeaba, representando con esmerado y propio coló-
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riilo cuanto la naturaleza ofrece en esta alase de diluijo. 

Fruto, toüos los estudios eme contune este tratado, de 
los tnihajos gue el autor ha llevado á caho en su larga 
práctica, ofrecen, asi al que estudie, coinnal que i»rac-
tique, cuantos tral^ajos les puede ocurrir esplicados en 
su texto y representados en magníficas láminas cromo
litografiadas, de las que continuamos los epígrafes. 

Kepresentacion de fincas urbanas. 
Movimiento de tierras en caminos y ferro-carrües. 
Aguas y arenas. 
Estudios de bosques. 
Planos parcelarios. 
Tierras labradas. 
Viñedos , árboles y prados. 
Representación de montañas . 
Diferentes clases de cultivo. 
Monte bajo, matorral, plantíos , erial y jardines. 
Estudios de rocas. 
Precio, 1*2 pesetas y 60 céntimos.—Figueras. 

s loh i 
PARDO ( M A N U E L ) . 

Ingeniero gefe de caminos, canalei y puertos. 

Lecciones 
do análisis química do los materiales 

do construcción. 
No es en verdad de reciente publicación esta bien 

escrita obra, muy conocida en la Escuela especial de 
Caminos, donde sirve de texto, pero poco del resto de 
los que al arte de construir se dedican, por cuya razón, 
y por haber tenido que suprimir la sección donde de
biera aparecer, la damos gustosos cabida en esta, que 
nos facilita proporcionar algún detalle mas de los mu
chos interesantes que contiene. _ . N. 

Destinada á auxiliar las lecciones del profesor en el 
ramo de la construcción y uno de sus mas importantes 
trabajos, cual es el anális is química de los materialesi 
el Sr. Pardo ha conseguido presentar, con claridad ex
trema y éxi to completo, las distintas y complicadas ope
raciones de tan difícil estudio. 

Comiénzase por definir los reactivos y esplicar las 
distintas operaciones mecánicas, f ísicas y químicas de 
las anál i s i s . 

Continúan los ensayos cualitativos por la via seca, y 
por la vía húmeda . 

Procedimientos de anális is cuantitativas. 
Diversos métodos para el anál is is de vários materia

les: calizas, margas, cales, c Mnentos, arcillas, ladrillos, 
puzzolanas, tierras de labor, fundiciones y aceros. 

Consideraciones y ensayos rápidos de las agu í s .—Hi-
drot imetr ía . 
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Cálculo y modo de presentar las análisíg. 
Terminando con Vcárias interesantes tablas y dos lá 

minas perfectamente grabadas con 26 figuras que faci
l itan la inteligencia del texto. 

Sensible es que á esta, como á otras excelentes obras, 
que autografiadas solo son por lo general conocidas de 
los profesores y alumnos de determinadas Escuelas, no ' 
se las dé mas circulación y se propaguen los út i les co
nocimientos que explican. 

1 vol. 4.° autografiado.- Madrid, 1866. 

PKREZ DE ROZAS (JOAQUÍN), 

Brigadier, antiguo Capitán de E . M . de ejército. 

M é t o d o pract ico p a r a l e v a n t a r u n p lano 

Sentimos no disponer del espacio suficiente para exa
minar con la extens ión que merece el trabajo del señor 
f erez de Rozas. 

L a grau práctica adquirida en,muchos años en esta 
clase de operaciones, ha llevado a l autor k metodizar 
y aplicar de una manera tan scgiira como sencilla, el 
sistema -que propone para levantar los planos topográ
ficos y catastrales, que sin el peligro dé incurrir en 
graves errores, como por los sistemas antiguos, pueden 
sin embargo confiarse los trabajos á otra clase de per
sonal menOíi científico, porque así los de campo como 
los de gabinete están exentos de aquel inconveniente. 

No es ageno á nuestros lectores el principio del instru
mento á que el Sr . Rozas dá el nombre de P é r t i g a 
juntamente con el suyo. E n la AGENDA DEL CONSTRUC
TOR de 1872 dimos un art ículo debido á l a pluma de 
nuestro estudioso comprofesor D. José Torner y Bru-
guera, denominado Reconocimientos geodésicos^ con la, 
E s t a d i a vertical, siendo la P é r t i g a una Es tad ía y su 
teoría la misma, que puede verse en la citada AOENDA, 
donde se i lustró con 5 grabados en los cuales se'repre-
eenta la Es tad ía y manera de operar. 

E l Sr . Pérez de Rozas ha organizado y simplificado de 
tal modo el trabajo de levantar los planos, val iéndose 
de triangulaciones bien ordenadas y acompaña^ las ta
blas necesarias, de p a n e r a que con ŝolo servirse de 
estas y de los instrumentos dé precisión para medir 
los ángulos auxiliados \)pr la P é r t i g a , pueden tomarse 
todos los datos necesarios en el campo, cuyo desarro
llo en el gabinete porresponde á lais mismas circuns
tancias de facilidad y exactitud en los cálculos que 
distingue á este sistema, .que s.̂  halla perfectamente 
desarrollado.en dos pequeños volúmenes en 4.°, de tex
to uno, y de tablas oiro.—40 rs.—Madrid^ 1871. 
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E s este otro ut i l í s imo libro del mismo autor; consti
tuye una Colección de Itinerarios de España, Baleares 
y Canarias, que contiene los ferro-carriles, carreteras, 
demás caminos, sendas y veredas; con numerosos datos 
de Tos pueblos, distancias, habitantes, etc.. etc. 

Forma un grueso tomo en 16°, conteniendo sobre 1434 
caminos ó itmerarios.-20 rs.-Madrid, calle f uencarral, 80. 

PIOATOSTB (FELIPE) . 

El tecnicismo: raalcmúttctr 
en el D i c c i o n a r i o de l a A c a d e m i a eapaAola. 

E l autor del Vocabulario matemático se pro. one en 
este folleto suplir omisiones y defectos que ha, encon
trado en el Diccionario de la lengua, como mas detalla
damente se verá por el siguiente enunciado de los artí
culos que comprende el libro. _ 

I . L a s Academias ante la ciencia 
I I . De la falta de voces técnicas. 
I I I . De la falta de exactitud en las definiciones. 
I V . Catálogo de voces matemát icas qué faltan en el 

Diccionario. 
V . Catálogo de voces matemát i cas mal definidas ó 

explicadas en el Diccionario'. 
V I . Sinónimos matemáticos . 
1 vol. 8.° , 4 í s .—Madrid , 1S73. 

TüBINO (FKAKCISCO M.). 

Exposición permanente de Bellas J-rtes, 
No constituye este folleto una ligera cr í t ica de las 

obras de arte expuestas en el local llamado en Madrid 
Fl-atc^ia de Mart ínez; como todos los trabajos art íst icos 
del Sr. Tubino, distinguese_ éste por las bellas formas, y 
por las atinadas consideraciones y m á x i m a s que el arte 
inspira a l autor, de las que sacarán provecho cuantos 
aficionados y artistas te lean con detenimiento. 

E n distintas obras, á cual más apreciables, ha dado 
á conocer el Sr . Tubino sus dotes art ís t icas; ora en el 
Muri l lo , su época, su vida y sus cuadros, ya en el P a -
hlo de Céspedes, premiado con la medalla de oro por la 
Academia de Bellas Artes de San Fernando; así en E l 
Arte y los A r t i c e s contemporáneos, como en la. Revista 
de Bellas Artes y arqueología y en muchas M o n o g r a f í a s 
artistico-críticas, por \o ¡me sería pál ido cuanto nuestra 
inexperta pluma estampase, bastando solo por hoy á 
nuestro propósito propagar el conocimiento de tan be
llas producciones, y manifestar la utilidad que ftl artista 
reportará su estudio y consulta. 



VICUÑA (GÜMERSINDO,) 
Ingeniero, profesor de la, Universidad central, 

^regresas industriales 
C1875). 

Efeta ú l t i m a producción del aventajado Ingeniero in
dustrial D . Gumersindo Vicuña, es un bien escrito libro, 
en el que bajo el sistema de los anuarios tan estendidos 
en el extrangero, se estudian varias cuestiones técni
cas y económicas todas de gran interés y util idad ge
neral, como l»s referentes á Exposiciones, navegación 
aérea, ferro-carriles económicos, norias, bombas, apara
tos contra incendios, etc., etc.; tratadas todas magistral-
mente, con el claro criterio é interés científico que el 
Sr . Vicuña sabe imprimir á las populares producciones 
de su pluma. 

Forma un elegante volumen de 320 páginas en 8.°— 
10 rs.—Madrid, 1875. 

SECCION DE VARIEDADES. 
6 r'ibijrítab í.'uu «r,vii;u.u:j-;rT ^ •• .y fifi ó$>[ ¡á f$ ¡y. 

' t l j t r u m r i i l o » ú t i l e s a l constructor . 

Interesantes trabajos ten íamos preparados para esta 
sección, que nos vemos obligados á retirar. Figuraba 
entre ellos un estenso Vatdlogo de imtrmientos geodé
sicos, matemát icos y otros con gran n á m e r o de grabados 
representándoles . 

E n la acreditada casa de D. Manuel Recarte, calle del 
Lobo, núm. 8, Madrid, se encontrará un buen surtido de 
toda clase de los instrumentos citados, y a l mismo se 
puede pedir el Catálogo ilustrado de la casa, cuy« precio 
es de una peseta. 
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P á g i n a s . 

Prólogo. V 
Horas del tiempo medio civil ¡en que sale 

y se pone el sol en todas las provincias. .. V I 
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Pesas y medidas.—Nomenclatura. 2 
Equivalencias de las métr icas con las medidas 
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GEOMETRÍA. 
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bajos de su profesión. . . . . . . . . . . 131 

Instrucc ión aprobada para el abono de indemniza
ciones a l personal de Obras públ i cas 136 
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Lo» á r d e m s de arquitectura, 6 Vignolas úbrevia-
do.—Proporciones de los miembros principales. 143 

Dimensiones de todas las molduras de los órdenes . 
—Órden toscano, . 144 

Orden dórico 145 
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Indice. 229 
24 páginas de papel cuadriculado para cróquis . 



OBRAS D E L AUTOR. 

T R A T A D O TEÓRICO PRÁCTICO 

DK 

AGRIMENSURA Y A R f t L U T E C T l M L E G A L . 
C U A R T A E D I C I O N 

nota l i l emenie corregi i la y a u m c u f a d a » 

Obra de texto y de consulta, necesaria á facultativos y 
funcionarios públ icos , indispensable á los propietarios 
de heredades rúst icas y urbanas, marcándoles sus de
rechos y los de los demás , evitando costosos litigios y 
trasgresiones á la ley-

Un tomo en 4.° prolongado, 10 pesetas. 
Encuadernado en tela á la inglesa, 11 pesetas, 75 cents. 

Las profesares de arquitectura. 

C A R T A S 
que dicen lo que estos son p a r a que no se estravíe l a 

opinión, públ ica , disposiciones que J i jan sus atribuciones, 
una estensa lista de los que hay en E - p a ñ a , y noticia de 

las publicaciones que han escrito. 
E s un elegante folleto, edición de lujo, con magníficos 

papel y tipos, orladas todas sus páginas . 
E n rúst ica 2 pesetas. Encuadernado en tela á la in

glesa, con planchas, ó pesetas. 

C A B T T L L A 
• « : • » - m . * . ; B s . m . a s • m . . 

Nomenclatura del sistema métrico, equivalencias con el 
mismo y vice-versa de las medidas lineales, superficiales, 
cúbicas y agrarias de todas las provincias de E s p a ñ a , 

1 opúsculo en 12.°, 2 pesetas. 

precia de la Agenda del Sanstructar. 
E n tela, á la inglesa, tapa y cantos dorados, forma de 

C&rtera, el primer tomo, y el 2.° en rúst ica . 5,50 pesetas. 

Los pedidos de estas obras á MARCIAL DK LA CÁMARA 
en Valí idolid, ó á las principales l ibrerías . 

A los pedidos acompañará el importe en letra y 2 rea
les además para recibir las obras certificadas. 
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